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APRUEBA EL REGLAMENTO DE ESTA

CIONES DE RADIOCOMUNICACIONES

: Núm. 3,375. — Santiago, 28 de Agoste
de 1944.' -—Vistos estos

'

antecedentes y lo

informado por h .: Dirección, General de Ser^

vicios, piéctricbs^ en oficio fS* o. 3,620, de

24 de Juli|ó ."último,

Decreto:

Apruébase el adjunto Reglamento de Es>

taeiones de Radiocomunicaciones.,:

Una copia de él, autorizada por "el Subse"

cretario del Interior, sé -publicará en e]

Diario Oficial, conjuntamente con él pre

sente decreto... ,

'

Tómese razón, comuniqúese y publíquese
—J. A. RÍOS AI. — Osvaldo Hiriart.
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REGLAMENTO DE ESTACIONES LVE

RADIOCOMUNICACIONES

CAPITULO í

Disposiciones ..generales

Artículo l.o <E1 presente Reglamento de

Estaciones de Radiocomunicaciones regirá

para todas las concesiones y .permisos a

que se. refieren las letras j) y m) del ar-"

tíoulo l.o de\la Ley General de Servicios

.Eléctricos, aprobada por el -decreto "con

fuerza dé ley N-.o 244, de 15 de Mayo de

1931, y se aplicará a todas las instalaciones

que sirvan para transmitir o recibir por

medio de ondas electromagnéticas cuales

quiera clase de signos, señales, escritos,

imágenes o sonidos, así como también a las

transmisiones correspondientes .

Artículo 2. ó Para instalar y poner en

funcionamiento estaciones de radiocomu*

nicaciones, se necesita obtener previamente
del Presidente de la República las concesio

nes.a que se refiere la letra j) o de la Di'

rección General de Servicios Eléctricos (en
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audante la Dirección, los permisos a que

se refiere la letra m), ambas, del articule

'l.o de la Ley General de Servicios Eléctri'

eos.

Artículo 3. o Se exceptúan de lo dispues
to en el artículo anterior las siguientes es

taciones y .las transmisiones que efectúen

entre ellas:

a) Las estaciones de barcos y las esta"

ciones costeras;

b) Las estaciones de aeronaves y las es

taciones aeronáuticas ;

c) Las estaciones militares, fijas o mó

viles, y

d) Las estaciones de policía, fijas o rhó-

viles .

No obstante, las estaciones y transmisio

nes exceptuadas- por el inciso anterior de

berán ajustarse a las disposiciones técnicas

dé la Ley General de Servicios Eléctricos

y de los óonvenios internacionales subscri

tos por el Gobierno de 'la República. ^

.
Artículo 4.o Las concesiones se otorga

rán solamente en el carácter de definiti

vas, y serán de servicio público o de servi"

«io privado.

Las primeras corresponderán a las radio

comunicaciones entre poblaciones ya la ra

diodifusión; las segundas, a las
'

comunica
ciones para el' uso exclusivo de los subscri
tores enumerados en la concesión.

Artículo 5.o El Presidente.de la Repú
blica podrá otorgar concesiones de serví".

I
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ció privado de radiocomunicaciones desti

nadas a suplir la falta dé servicios públi

cos de comunicaciones ,;ó para comunica

ciones propias de otros serviéiós de utili

dad pública, previo .
informe de la Direc

ción, la que deberá oír,, en estos casos, a

la Dirección General de Correos y Telégra

fos-

Estas concesiones quedarán sujetas a la

condición de transmitir 'gratuitamente,
cuando no exista oficina del Telégrafo del

¿Estado, en los puntos donde- se "ubiquen las:

radioestaciones.. . los siguientes, mensajes:

los que sean libre: de cargo del Telégrafo
del Estada, provenientes o destinados a los

puntos donde se instalen dichas radioesta

ciones, los de particulares con carácter dé

urgencia, y los que correspondan a casos

de emergencia.
. El Presidente de la República otorgará es

tas concesiones con la condición de que ca

ducarán tan pronto como se establezca ser

vicio público do comunicaciones del Esta

do en los puntos donde se encuentren ins

taladas las radioestaciones.

Artículo 6.0 Solamente los concesiona

rios de servicio público podrán cobrar por

los servicios que presten, debiendo; en to

do caso, ajustarse a las tarifas que, previa
solicitud del interesado, hayan sido aproba
das por el Presidente déla República o por

la .Dirección, en su caso.
-

■

Artículo 7.0 Los servicios privados qúc-

destinen & servicio público y a servicios del



Estado y a las Municipalidades más de un

veinte por ciento de' su tráfico total, defi

nido éste por el. numeró total de des

pachos transmitidos, 'pasarán a ser de ser

vicio público. -

;

Artículo 8. o, tías estaciones de radioco

municaciones sometidas al régimen dé con

cesiones 'se .clasificarán como sigue :

Lo' Estaciones comerciales, cuyo objeto

es hacer servicio público de radiocomuni

caciones con estaciones determinadas al ex

terior ;

2.o Estacionéis de servicio interior, fijas
o móviles, cuyo objetó es asegurar la inter

comunicación entre puntos determinados

del territorio de la República.

3.o Estaciones de radiodifusión^ cuyo ob

jeta es transmitir informaciones y progra

mas de orden cultural, recreativo o de in

terés general, industrial o comercial, las

que* se- dividirán en.:

a) - Emisoras de onda larga . Son .aquellas

que transmiten.: en- la banda- de frecuencias:

comprendidas '.entre 550 y 1,600 kiloci

clos: por segundó', y que. deberán destinarse

preferentemente : a. radiodifundir para él

país'.

,b) Emisoras de onda corta. Son aquellas

que transmiten dentro de las bandas dé*

frecuencia acordadas para éstas en los con?

venios internacionales, y que deberán des

tinarse preferentemente a radiodifundir

para el exterior.
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Artículo 9. o^Las estaciones de radiocomu

nicaciones sometidas al régimen de pérmi"
■tses <se clasificarán como sigue:

1 .o Estaciones de experimentación, que

.tienen .por fin -.el progreso técnico, o cientí

fico de las radiocomunicaciones ;

2.o Estaciones de aficionados, que trans

miten <'on fines -de estudio o simple entre

tenimiento;
3.o Estaciones receptoras de mensajes

emitidos con múltiples destinos (informa
ciones noticiosas) .

Artículo 10. Las estaciones de los ser

vicios fiscales quedarán sometidas a las

disposiciones del presente Reglamento, es

pecialmente en lo que se refiere a la fija
ción de las frecuencias, señales distintivas

y horario: de transmisión.

Estas estaciones no podrán efectuar pro

paganda de ninguna especie ni transmisio

nes destinadas al público.

Artículo 11. Las
-

estaciones terrestres

móviles y las de navegación fluvial o la

custre sólo podían efectuar comunicaciones

.eon. estaciones ubicadas dentro del. territo

rio nacional.

Artículo 12. La Dirección comunicará

a las Direcciones Generales del Ejército,

E.
de la Armada, , de la Fuerza Aérea, de Ca

rabineros y de . Investigaciones, las carac

terísticas técnicas y señales distintivas, de

Jas concesiones y permisos de radiotransmi

sión- otorgadas -en conformidad a la Ley
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General de Servicios Eléctricos y a este^

Reglamento . m

. '■■■%

Artículo 13. Toda concesión ov permiso ¿§

otorgados de conformidad a la Ley General \í

de Servicios Eléctricos y al presente Regla- |
mentó, quedarán afectos a todas las dispo
siciones legales y reglamentarias vigentes ;|
o que se dicten en el futuro, como asimismo" Jj
a las que deriven de los convenios interna

cionales que subscriba e] Gobierno.

, CAPITULO II
■■

-t

1
Del otorgamiento de ld¡s concesiones

Artículo 14; Las concesiones de estado- ■■{

nes de radiocomunicaciones sólo podrán

otorgarse a chilenos mayores de veintiún ;|
años o a sociedades organizadas en con- 'll
formidad a las leyes del país. En este 'úl

timo caso, si se trata de concesiones de Es- :

íaeiones de radiodifusión, los socios (ex- ':-',;
cepto cuando la sociedad sea anónima) <C

deberán ser también chilenos, como asi" ■

mismo, en todos los casos, el presidente, :']
directores y demás personal directivo de'-;'¿|
lá sociedad. -;í|

Las sociedades deberán solicitar la con- 3
cesión por intermedio de su representante

legal, acreditando debidamente su perso-¿

nería ante la Dirección y acompañando co" }M

pia autorizada de la escritura social, de los

estatutos y de las inscripciones y publica
ciones legales correspondientes.
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Artículo 15 . No podrán otorgarse con

cesiones de estaciones de radiodifusión a

quien ya posea una concesión o sea socio >■

de una sociedad concesionaria no anónima,

o presidente, director, gerente o adminis

trador de una entidad concesionaria cuan

do se trate de estaciones ubicadas en una

misma zona de las establecidas en el artículo

37 del presente Reglamento, y~de una mis

ma clase de onda .

No obstante, un concesionario de esta

ción de onda larga a quien se la haya asig

nado un canal despejado, que lo sea a la

vez de una estación de onda corta, podrá
ser concesionario hasta de tres estaciones

de onda larga en cada zona, siempre que

efectúe por medio de estas estaciones las

mismas transmisiones de la estación de on

da larga .de mayor potencia, por lo menos

durante la tercera parte del tiempo de fun

cionamiento individual de cada una' de es

tas últimas estaciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci

do anterior, estps concesionarios podrá»

poseer además una concesión de onda lar

ga ubicada en la provincia de Magallanes,

que no se computará entre "las tres estacio

nes autorizadas para ellos, en la cuarta zo

na del artículo 37.

Para los efectos de la aplicación del pri

mer inciso del presente artículo, se consi

derarán como zonas- independientes cada

una de las- provincias" comprendidas en la

primera zona del artículo 37.
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Artículo 16. Las solicitudes para obte

ner las concesiones para estaciones de ra

diocomunicaciones se dirigirán al Presi

dente de la República y deberán presen

tarse por duplicado en la- Dirección, acom

pañadas con los documentos indicados en

el artículo siguiente, pagándose los derechos

e impuestos correspondientes.
'

Artículo 17. Todas las solicitudes y sus

anexas deberán ser firmadas por el intere

sado y por un ingeniero o técnico respon

sable, inscrito en un registro especial qué

la Dirección mantendrá para estos efectos.

Para inscribirse en este registro espe

cial deberán los interesados solicitarlo de

la Dirección, acompañando los certificados

de estudios y demás documentos que.acre-

.
diten su competencia y su honorabilidad,

sin perjuicio del examen que para ello es

time necesario efectuar la Dirección.

Artículo 18. La solicitud de concesión

deberá contener las indicaciones siguientes :

. á) Nombre completo del peticionario y su

domicilio ;
:

b) Número, fecha? y oficina de origen deí

la cédula de identidad- personal.

c) Ubicación de la estación: o 'estaciones

transmisoras y, si fuere del caso, sü situa

ción geográfica-;

d) Categoría de las- estaciones proyecta

das ;

e) Fuente de suministro de -energía, po-
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teucia
. voltaje y clase- de corriente de la

alimentación- del transmisor ;

, f) Potencia en el circuito de antena.;

g) Tipo, y" dimensiones de la antena (al

tura, número de conductores y -demás ca

racterísticas) ;.

-.j* lv) Especificaciones, de^ sistema, de tierra
•

-

i) Clase de modulación; :.'

j) El plazo para, la iniciación de los tra

bajos y paradla terminación y puesta en

funcionamiento de la; estación, y

IcY La forma; y plazo en que se¡ constituí"
^

rá el, capital necesario'; para la .coñstrucci ón

y explotación de. las : obras;.

: A la solicitud; deberán acompañarse los

siguientes documentos :

:
-

aV Plana;; general de las instalaciones dé

la estación; ,.'■

b) Planos de detalles y diagramas; de co

nexiones dé la estaciún, los¡ que- deberán

contener todos los : detalles técnicos nece

sarios que la-: caractericen ;

o) Uña memoria- descriptiva de todas las

instalaciones, que deberá contener los

cálculos técnicos justificativos de las-obras;

d ) Un presupuesto detallado de construc

ción dé.- las obras ; ,

e) Para, las concesiones de servicio pú
blico . deberá^ ..acompañarse, además, un

cálculo detallado, de las entradas; y gastos

anuales:- probabl es de : ¡ explotación ;

f) Una boüeta; de depósito por valor de

ciento cincuenta pesos; por cada una de las. ;
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concesiones, a la orden de la Dirección, y

g) Certificado de antecedentes del soli

citante.

Artículo 19. Los planos- deberán presen

tarse en papel ferroprusiato o en papel fe-

rrogálico-u otro adecuado, y sus dimensio

nes deberán ser tales que puedan doblarse-

en un número entero s de rectángulos de

veintitrés por treinta y cinco centímetros.

La memoria descriptiva deberá presentarse

escrita a. máquina en papel tamaño oficio,

en castellano. Deberán usarse exclusiva

mente las unidades del sistema métrico en

los planos y memoria descriptiva.

Artículo 20. En caso -que la solicitud no

cumpla con los requisitos señalados en este

Reglamento y no acompañe la totalidad de

ios documentos señalados en el artículo

18, será devuelta al interesado, para que

salve las omisiones dentro de. un plazo de

noveut,a días, contados desde la fecha dé la

devolución. Vencido este plazo, sin que el

interesado haya completado la solicitud, se

considerará como no presentada para todos

los efectos de la, ley y perderá los derechos

decositados.

Artículo 21. La solicitud de concesión se

rá publicada en el Diario Oficial." de los

días l.o y. 15 de cada mes. después que un

extracto de la misma, redactado por la-Di

rección, haya sido publicado por tres veces

consecutivas en un diario de Santiago y por

igual número de veces en un diario o pus
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blicación periódica de la cabecera del De

partamento en qué quedarán ubicadas ias

obras. A falta de diario o publicación pe

riódica, se. fijará un cartel, por seis días,

en la oficina» pública, fiscal o -municipal

que~ determine la Dirección. Todas estas

publicaciones deberá efectuarlas el intere

sado, por su cuenta.

Artículo 22. Terceras personas que pue

dan ser afectadas por la concesión podrán
formular ante la Dirección, dentro, del pla
zo de treinta días, contados desde la fecha

de la publicación de la solicitud en el Diario

Oficial, las observaciones que juzguen con

venientes, las que serán puestas en cono

cimiento del solicitante para que las contes

te dentro de los treinta días siguientes a la

comunicación correspondiente .

Los plazos indicados en el- inciso ante

rior serán de sesenta días cuando se trate';

de concesiones solicitadas para las provin
cias de Tarapaeá, Antofagasta, Aysen y

Magallanes. ■■

.

■Artículo 23. El Presidente dé la Repú
blica resolverá acerca de las solicitudes de

concesión, previo informe de la Dirección.

las que se otorgarán sin -perjuicio del de

recho de terceros.

Artículo 24. El decreto de concesión de

finitiva sólo se dictará previa constancia

de que el concesionario ha dado cumpli
miento a todas las obligaciones que se in

dican en la Ley General de Servicios Eléc-



— 16 —

trieos y en. sus Reglamentos, y -de .haber-s-3

depositado a la. orden de la Dirección la su

ma ele dos pesos por watt de potencia de

la radioestación proyectada.

Artículo 25... "En el decreto de concesión

definitiva deberá estipularse lo , siguiente :

a) Nombre y nacionalidad del concesio

nario y de los socios, ji se trata de una so

ciedad que: 110 sea anónima;

b) Fecha "del documento de legalización

de la sociedad concesionaria;

c) *Clase de servicio de la .concesión ;

d) Clase de estación;

e) Características .técnicas de funeiona-

mi-eii.to (potencia, frecuencia y señal distin

tiva) ; 0

; f) Ubicación del transmisor ;
"

g) Aprobación; de los planos: presentados,

indicando 'el monto del presupuesto de las

obras ;

. h) Plazo.de la concesión;

i) Que la .concesión se otorga -sin perjui

cio de derechos de terceros; y. de acuerdo

con la Ley General de Servicios Eléctri

cos y sus Reglamentos, quedando sometida

a las disposiciones legales y reglamentarias

vigentes o, que se dicten en ■ el futuro sobre

la materia;

j) Tiempo que se destinará ,
a las trans

misiones oficiales del Gobierno ;

k) Monto del depósito de garantía para

responder del cumplimiento denlas- obliga

ciones derivadas de la: concesión ;
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1) Plazo, para la iniciación y termina

ción :de. las obras;

;-m) Plazo .dentro del cual deberá consti"

tuirse el 'Capital, sacia! ;

n) ...Monto : trimestral ,
de la inspección, gu

bernativa' durante la ^construcción de las

:obras;
;

.

o)..Multa, en ;que incurrirá el concesiona

rio por- atraso -en. la construcción de las

.obras, y .'
•

.

-

.

'

p) Autorización al Director Genera] dé

Servicios Eléctricos- para que, en represen

tación . del "Fisco, firme la escritura pública
.a que debe reducirse el decreto.

Artículo 26. El plazo de las. concesiones

de radiocomunicaciones de servicio público
será de treinta años para aquellas cuyas

obras iniciales; de aprovechamiento tengan
un presupuesto hasta ele veinte millones -de

pesos, y se aumentará en un año por cada

millón de pesos en que el presupuesto ex

cédala suma indicada, no- pudiendo ser su

perior ; a noventa años;.

jPara laj. concesiones de -servicio privado,
el: plazo será indefinido ; pero las concesio

nes caducarán ;si; se modifica o termina el
"

objetivo para el cuál fueron otorgadas,
considerándose como modificación del obje
tivo que varíen las razones o condiciones

-que determinaron la conveniencia de otor

garlas. La caducidad, de las concesiones de

servicio privado se declarará. por medio de

im decreto supremo.
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Artículo 27. Las concesiones que poste

riormente se otorguen para ejecutar obras

que complementen o ensanchen las de pri

mera instalación, deberán estipular plazos

tales que ellas expiren en la misma fecha

de la concesión primitiva.

Artículo 28. El plazo para la iniciación

de las obras no podrá exceder a seis meses

desde la fecha de reducción a escritura pú
blica del decreto de concesión correspon

diente, y el plazo para su terminación no

podrá exceder de dos años, a partir de la

fecha de iniciación de las obras.

Cuando los plazos fijados en el decreto

dé concesión sean inferiores a los señala

rlos en el inciso anterior, el concesionario

podrá solicitar prórroga de ellos, hasta por
los plazos máximos indicados en él. Cada

solicitud deberá, acompañarse de una bo

leta de depósito por la suma de doscientos

cincuenta pesos a la orden de la Dirección,
la cual deberá informar la solicitud al Mi

nisterio del Interior.

Artículo 29. El plazo para la reducción

a escritura pública del decreto de conce

sión, la que deberá extenderse en la Nota

ría de Hacienda de Santiago, será la treinta

días, a partir de la fecha de la notifica

ción que haga la Dirección al concesiona

rio, salvo que se trate de concesiones otor

gadas para las provincias de Tarápacá, An-
tpfagasta, Aysen y Magallanes, en cuyo
caso este plazo será de sesenta días.

Artículo 30. El depósito de garantía que
se fije en el decreto de concesión, de acuer

do con lo que dispone la letra k) .del ar-
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tículo 25 de este Reglamento, deberá ente

rarse en la Dirección antes de suscribirse la

escritura pública a que. deberá reducirse el

decreto de concesión.

El monto de este depósito se fijará en í-1

uno por ciento del presupuesto de la ins

talación, con mínimo de dos mil y máximo

&íe diez, rail pesos.

Este, depósito se mantendrá por todo ei

tiempo que dure la concesión, y si se redu

jera por cualquier causa, deberá ser com

pletado dentro del plazo que fije la Direc

ción.
.

■

.

_

Artículo 31. Para atender a los gastos
de inspección gubernativa de las obras de

aprovechamiento de las concesiones, ya sean

iniciales o de ampliaciones, los concesiona

rios deberán pagar anticipadamente y poi
cada trimestre o fracción, en la Dirección,
durante la construcción de las obras, a

contar desde la fecha fijada en el decreto

de concesión para la iniciación de los tra

bajos, las sumas siguientes, de acuerdo con

el costo de las obras : .

Menos de $ 600. 00O .. .. .í' ."."■. $ 6U0

De $ 600.000. a $ 12.000.000, uno por m:l ■'

Sobre $ 12-000.000 .... .. ... $ 12.000

Artículo 32. Las prórrogas de los plazos
fijados en el decreto de concesión y que

sean prorrogables se concederán por de

creto del Presidente de la- República, el

que será reducido a escritura pública en

la misma forma establecida para los de

cretos de concesión.
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CAPITULO IIT

De las características técnicas de las esta

ciones

Artículo 33. Cualquier que sea la clase

de una radioestación, su potencia, ubica"
ción y sistema irradiante, así como el nú-,

mero de estaciones, quedarán limitados pol

los convenios internacionales que subscri

ba el Gobierno para evitar interferencias'

con otras estaciones, tanto nacionales como

extranjeras. . .

Artículo 34... La Dirección determinará

las bandas de frecuencia de transmisión o

los
•

canales correspondientes, según el ea¿

so,. para todas las estaciones de radiotrans

misión, de acuerdo con el presente Regla
mento "y los convenios internacionales., que
subscriba el Gobierno. •

Artículo. 35. Las estaciones., comerciales,

internacionales y las de servicio interior, de
berán transmitir con frecuencias que co

rrespondan a las bandas de frecuencias fija
das en. el- Convenio Tnteramericano; de Radñ>

"comunicaciones (Revisión de Santiago d¿

Chile, 1940).

Artículo 36. Las estaciones a-que se refie

re el artículo anterior tendrán como- seña

les distintivas un' grupo de tres letras com

prendidas entre "CEA" y "CEZ",
'

seguido
de nno.de los números de dos a nueve y de

una letra. La tercera letra del grupo indi

cará la clase de servicio a que están desti

nadas.
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Articuló 37. Las Radiodifusoras tendrán

como señalar, distintivas un grupo de dos le

tras' "CA", «CB". "CC", "CD", para las

de onda larga, según las zQnas donde estén

ubicadas las- radiodifusoras, y el grupo

"CE", para las de onda corta, seguido de

dos, tres o cuatro cifras, correspondientes
a las decenas de kilociclos por segundo, de

sus -frecuencias de trabajo. Los grupos dis

tintivos serán los siguientes:
''CA", para las provincias, de Tarapacá,

Antofaaasta, Atacama y Coquimbo.
"CB''. para las. provincias de' :Aconcagua,

Valparaíso y Santiago.
"CC". para las; provincias-de O'Higgins,

Colchagua, Curicó, Talca, Linares-, Maule

■Nuble.y Concepción, y
'

''CD". para las provincias; 3e Arauco,

Bío-Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, Osor-

no, Llanquihue, Chiloé, Aysen y Magalla
nes.

Artículo 38 v En conformidad
'

con el

Acuerdo Sudamericano, de Radiocomunica

ciones: (Revisión, de' Santiago"'-, de Chile,

1940), las estaciones de radiodifusión fy

onda- larga podrán usar solamente los si

guientes, canales■: los despejados correspon

dientes a- las siguientes frecuencias: 570;

660 760, 1-060, 1.140: 1.180, 1.380 y 1.500

kilociclos por segundo, y los comunes indi

cados en dicho acuerdo, en conformidad

con- las disposiciones del mismo sobre inter

ferencias;

Artículo 39. En conformidad: con. el Re

glamento General .de Radiocomunicaciones

(Revisión El Cairo, 1938) í anexo al Con

venio Internacional de Telecomunicaeianes*
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(Madrid, 1932), las estaciones de radiodi

fusión de onda corta podrán efectuar

transmisiones solamente dentro de las si

guientes bandas :

3.300 a 3.500 kilociclos por segundo (Ban

da de 85 metros).

4.770 a 4.965 kilociclos por segundo (Ban

da de 62 metros)-
6.000 a 6.200 kilociclos por segundo (Ban

da de 49 metros).

9.500 a 9.700 kilociclos por segundo ( Ban

da de 31 metros).

11.700.a 11.900 kilociclos por segundo
(Banda de 25 metros).

15.100 a 15.350 kilociclos por segundo

(Banda de 19 metros).

17.750 a 17.850 kilociclos por segundo
ÍBanda de 16 metros).

Artículo 40, Las estaciones fijas dé afi

cionados y de experimentación y las estacio

nes móviles tendrán como señales distinti

vas el grupo de dos letras "CE", seguido de

uno de los números uno a nueve y de otro

grupo de dos letras.

Los números indicarán la clase de la esta

ción, correspondiendo los números del 7 a

las estaciones de aficionados, el número 8 a

las de experimentación y él número 9 a las

estaciones móviles.

Las estaciones de aficionados se distribui
rán en 7 zonas, en que se dividirá el territo

rio de la República, de modo que las seña

les distintivas serán:

Primera zona: Provincias de Tarapacá,
Antofagasta y Atacama. Señales : CE 1 AA a

CE 1 ZZ.
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Segunda zona: Provincias' de Coquimbo,

Aconcagua y Valparaíso. Señales: CE 2 AA

a CE 2 ZZ.

Tercera zona : Provincias de Santiago y

O'Higgins. Señales: CE 3 AA a CE 3 ZZ.

Cuarta zona : Provincias de Colchagua,
Curicó, Talca, Linares, Maule y Nuble. Se

ñales: CE 4 AA -a CE 4 ZZ.

Quinta zona: Provincias de Concepción,
Araucov, Bío-Bío y Malleco. Señales : CE 5

AA a CE 5 ZZ.

Sexta, zona: Provincias de Cautín, Valdi

via, Osorno y Llanquihue. Señales: CE 6 AA
'

a CE 6 ZZ.

Séptima zona: Provincias de Chiloé, Ay-

sen v Magallanes. Señales-: CE 7 AA a CE

7 ZZ..
'

Artículo 41- Las estaciones, de aficiona
dos deberán usar frecuencias comprendidas
dentro de las siguientes bandas^
224.000 a 230.000 kilociclos por segundo

(Banda de 1,3 metros). ".

112.000 a 116.000 kilociclos por segundo
(Banda de 2,5 metros).
•56.000 a 60-000 kilociclos "por segundo

(Banda de 5 metros).
28.000 a 30.000 ■- kilociclos por segundo

(Banda de 10 metros).
"

:-

14.000 a 14.400 kilociclos por segundo
(Banda de 20 metros).
7-000 a '7400;:kilociclos por segundo (Ban

da dé 40 metros).
3.500 a 4.000 kilociclos por segundo (Ban

da de 80 metros).

;:
1.750 a 2.050'kilociclos por segundo (Bañ;

da de 160 metros).
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Artículo 42. Las estaciones de experimen

tación podrán usar cualquiera frecuencia.

siempre que no produzcan interferencias con

las estaciones que tienen asignadas Frecuen

cias determinadas.

Artículo 43. Sólo" podrán ser autorizadas

las estaciones móviles a los que sean conce

sionarios de una estación fija.

Estas estaciones deberán transmitir con

frecuencias que correspondan a las bandas

de frecuencias fijadas en el Conveuio ínter-

americano de Radiocomunicaciones (Revi

sión de Santiago de Chile 1940).

Artículo 44. Las estaciones de radiocomu

nicaciones quedan obligadas a transmitir

sólo con las frecuencias asignadas ya no

perturbar las transmisiones de otras estacio

nes, quedando prohibido el uso de ondas

amorti amadas.

Artículo 45. La potencia de una radioes-

taeión es la potencia suministrada a la an~.

tena, que corresponde al producto del cua

drado de la corriente de radiofrecuencia, sin

modular, de la antena, por la resistencia de

radiación de la-misma, en- el punto donde se

mida la corriente.

Artículo '46. No podrá instalarse ni fun

cionar ningún transmisor de radiodifusión

dentro del recinto '-urbano de .las ciudades

cabeceras de provincia y de departamentos,
ni dentro del recinto urbano de Providencia,
Ñuñoa, Las Condes, San Miguel, Cisterna,

Quinta Normal. Viña- del Mar ni otras comu

nas que determine el Presidente de la Re

pública. La distancia . mínima ¡ a los -límites

urbanos será fijada en cada. caso por, la Di-
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reccióny tomando en cuenta la potencia, de
"las' estaciones. En todo caso, los concesiona

rios; deberán obtener de la Dirección, la

aprobación de la ubicación de sus transmi

soras.

-Artículo 47 . Las. estaciones radiodifuso- ;

ras ¡deberán cumplir con lo .siguiente:

a) Disponer . dé una fuente-^de^ suministro

de energía eléctrica con- dispositivos de- re^.

gulación, cuando sea- del caso, de modo que

las ;variaciones--dé^yolta.jei sean inferiores ai

cinco por ciento del valor' normal.
'

b) Disponer, de" un- circuito oscilador

maestro, controlado- por un cristal u otro

sistema apropiado, en ■ forma de asegurar

que la variación -.de la, frecuencia de traba

jo de la onda portadora ele la estación sea

■v -inferior a cincuenta ciclos por segundo por

cada megaciclo' por -segundo-: de la frecuen-

, cía /asignada.-

c) No usaruná industancia común o-una

inductancia como único elemento de aco

plamiento entre el circuito' sintonizado de

placa de la última etapa y el circuito de an

tena.

d) Modular como mínimo el ochenta y

cinco por ciento de la potencia autorizada
a

con el más alto nivel de audiofrecuencia que

.
reciba el transmisor.

e) No sobrepasar el ciento por ciento de

modulación.

f) No sobrepasar el diez- por ciento de la

potencia de audiofrecuencia como total de

, armónica, con modulación de ochenta y cin

co por ciento o más.

Artículo 48. Las estaciones de radiodi-

-.'
"

r:-'.-..--í.---:-^A i-JMGtV-'--.
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fusión podrán instalar sistemas irradiantes

direccionales a fin de dar mejor servicio a

regiones determinadas.

En estos casos, el máximo de intensidad

de campo permitido con respecto a la inten

sidad correspondiente sin el sistema direc-

cional deberá ser fijado por la Dirección.-

Artículo 49. Las radiodifusoras propon
drán sus horarios de transmisión a la Direc

ción de Informaciones y Cultura, la que se

pronunciará sobre ellos y fijará- el comien
zo de su vigencia dentro del término de 30

días. Igual procedimiento se seguirá en los

casos de modificación de los horarios.

La Dirección de Informaciones' y Cultu

ra comunicará estos horarios y sus modifi

caciones a la Dirección General de Servicios

Eléctricos.

Artículo 50. Las estaciones de radiodifu

sión de onda larga se dividirán en tres ca

tegorías, como signe :

Primera categoría: Estaciones dominan

tes, destinadas principalmente a dar servi

cio a todo el país.
Segunda categoría: Estacioues regionales,

destinadas principalmente a dar servicios a

una zona del país.

_

Tercera categoría : Estaciones locales, des
tinadas principalmente a dar servicios a una
ciudad o zona suburbana o. rural.

Las estaciones dominantes deberán trans-,
mitir con la frecuencia correspondiente a

un canal despejado.
Las potencias de las radiodifusoras de on

da larga deberán: ser las siguientes :;
Primera categoría: 10.000, 15.000, 25 000

o 50.000 Watts.



— -27 —

■

Segunda categoría: í.000, 5:000. o 10.000

- .Watts.

Tercera categoría: 250, 500 o 1.000 Watts.

Cuando sea el caso, el Presidente de la

República fijará las potencias que podrán
tener las estaciones de primera categoría
para exceder 50.000 Watts. -

.Artículo 51. Para las radiodifusoras de

onda larga, la separación mínima de las fre

cuencias entre estaciones deberá ser la si

guiente :

a) Para las estaciones dominantes: 40 ki

lociclos por segundo con respecto a las es

taciones de la misma; zona y 20 kilociclos

por segundo con respecto a las demás esta

ciones del país

b) Para las estaciones regionales: 20 kilo
ciclos por segundo con respecto a las esta

ciones de la misma zona y 10 kilociclos por

segundo con respecto a las demás estacio
nes del país.

'

-

c) Para las estaciones locales: 10 kiloci
clos por segundo con respecto a las estacio
nes de la misma zona, pudiendo asignarse
la misma frecuencia a dos estaciones de esta

categoría cuando se encuentren ubicadas
en dos zonas no contiguas. .'

Articule 52. Las radiodifusoras de -ondrí

larga deberán tener un "nombre", el que
se apegará a la señal, distintiva.

Dicho "noiubre'' no podrá ser motivo de

comercio alguno de parte del concesionario
de la estación y, en consecuencia, no podrá
ser vendido, arrendado ó cedido.
El "nombre" con/que se desee distinguir

la estación deberá ser registrado en la Di"
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rección y sometido a la aprobación de -ia

misma, no pudiendo ser cambiado sin su au

toridad previa.
Los nombres de - las Radiodifusoras de

berán tener un significado histórico, patrió
tico, nacional o regional, quedando prohibi
do el uso de nombres personales, de produc
tos comerciales y de ciudades o países.
Artículo 53. Las radiodifusoras de onda

larga, a las cuales se les haya asignado los

canales despejados establecidos
.
en conve

nios internacionales, que no cumplan con ta

potencia que les corresponda según su cate

goría, deberán ajustarse a ella en el plazo
de seis meses, contados desde la fecha de J.-i

notificación que deberá hacerles la Direc

ción.

Si vencido' dicho plazo no cumpliere con

el requisito indicado en el inciso anterior, el

Presidente de la República podrá asignar a

la estación infractora otra frecuencia de

transmisión para ocupar un canal común,

otorgando el canal .despejado a una estación

de mayor potencia, que cumpla con las con

diciones de las estaciones, de primera cate

goría. .

c

Artículo 54. El número máximo de esta

ciones de: onda larga, en cada una de las zo

nas a rque se refiere el Art. 37, será fijado
por el Presidente de la República, oída Ja

Dirección, cada cinco años-

Artículo 55. Las estaciones radiodifuso

ras de onda corta se dividirán en dos cate

gorías, como sigue :

'

Primera categoría: Estaciones dominan

tes, destinadas, principalmente a dar servi

cio para el exterior det país.
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Segunda categoría : Estaciones regionales,
destinadas principalmente a dar servicio pa-

ra-úha región del país, r.,a fin dé suplir lae.

transmisiones denlas- estaciones de onda lar

ga, en- atención a las características geográ
ficas de Chile...
'Las potencias de las radiodifusoras de on

da corta deberán ;ser las siguientes :

Primera categoría ; 5.000, 10.000, 25.000 o,

50.000 watts.

YSegunda categoría : 1.000
, o 5;O0O watts.

Cuando sea el caso, él Presidente de Ja

República fijará -las' potencias; que podrán
usar las estaciones de primera categoría.
para'exceder 50.000 watts.

'

, Artículo 56 .El número máximo de esta

ciones difusoras de-onda corta, de primera
y segunda categoría, que .podrán funcionar
en el territorio nacional y las frecuencias co

rrespondientes serán fijados por el Presiden
te de la República, oída la Dirección, cada
5 años. ■'-"..'

Los concesionarias de: estaciones de onda
corta de primera categoría deberán ser con-

ca-ionarios de una estación dé onda larga
ele la misma categoría..

Las -estaciones de onda corta no podrán
transmitir usando, en conjunto simultánea

mente más de tres frecuencias en cada una

de las bandas de onda éórta.

Artículo 57. Cada estación de onda corta. .

de primera categoría deberá cbnstar.de dos

transmisores que funcionen simultáneamen

te eon frecuencias en bandas diferentes.
A cada transmisor podrá asignársele dos

frecuencias, en bandas, diferentes, para que



•__ .30 —

las. -transmisiones¡-.sé efectúen con una u otra.
-

según las horas del día y las condiciones ]
eléctricas de; transmisión^ en atención a 'tá .:

configuración del territorio 'líaciónal.

Las estaciones de-onda corta de -segunda.

categoría: deberán constar de un solo trans

misor y se les asignará una.frecuencia, para

transmisión- diurnas, y otra frecuencia pa

ra transmisiones nocturnas, las que se fija- <-■

'

-rán é.n atención a las condiciones eléctricas

de transmisión y a la. configuración del te

rritorio.
■"''

,

'

'".,'-.;- ■ ■-'.••-■

Artículo 58.: Las- 'estaciones..de aficionados
•

sólo .podrán ser fijas '"y-,se dividirán en las
.

tres categorías que siguen, no pudiendo ser .

ía potencia de entrada en la: etapa ele cali

da, Superior a 1.00,0 watts.

• l.o. — Las que. podrán .usar potencias de-

entrada superiores a. 100 watts, pudiendo
trañshiitir en todas las .bandas de aficiona

dos.

2.o.— Las que podrán usar potencias de ;

entrada, hasta de 100 watt1? pudiendo trans

mitir solamente en'--las bandas de- -aficiona- ■

dos de 20, 40 y 80 metros, y
'

3.o.— Las que podrán ,usar .potencias de ■;■

entrada' hasta = ele- 50 watts, pudiendo trans;
mitir solamente en las. bandas de 40 y 80

metros;;. -...'-:"

CAPITULO IV

JDe la construcción de las obras de las; es- .

tacionés

Artículo 59: La construcción de las dis

tintas obras deberá ejecutarse, con sujeción
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estricta a los planos aprobados, salvo mo

dificaciones dé detalles, que pueda autoriza!

la Dirección y siempre que ellas no cambien

fundamentalmente el proyecto aprobado.

Igual disposición rigé,:para las"obras de me

joramiento o ampliaciones' posteriores.
Artículo 60. Las instalaciones eléctricas

v. y todo el equipo y; aparatos de las. ,estaeio-

/ nés de radiocomunicaciones, así como los

,
materiales empleados, deberán' cumplir eon

las exigencias; de los reglamentos r'especti-
:
vos. y las normas: técnicas que. fije la Direc
ciótt;

Artículo 61. Las modificaciones a que se

refiere el artículo 59- deberán; ser sometidas

a la consideración de la Dirección, con trein
ta días de anticipación a la fecha de inicia

ción de "los trabajos correspondientes, ex

cepto para las estaciones ubicadas en las

provincias dé Tarapacá, Antofagasta, Ays'en
y Magallanes. <jue será de sesenta días. Ev

- : .tas modificaciones deberán acompañarse de

los planos, memoria explicativa, ..cálculos-
justificativos y /demás anexos exigidos para
el proyecto, definitivo.

_

Artículo 6.2. Si la Dirección no se pronun
ciare dentro de treinta o sesenta días, según
sea el caso, sobre las modificaciones de. los

planos, el concesionario tendrá derecho a

una prórroga del plazo de terminación de

las obras igual al tiempo que la Dirección
se ha}^ retardado en pronunciarse, eh ex

ceso del plazo de treinta o sesenta días.

Artículo 63. En caso de modificaciones

que cambien fundamentalmente el proyec
to aprobado, el concesionario deberá pre-



sentar los nuevos planos, memoria explica

tiva, cálculos justificativos y demás clocuT

mentos exigidos por este Reglamento, como

si se tratara de uhairueva concesión. Estos

planos deberán ser aprobados por el Prestí

dente ele la Repiiblica, previo informe; de

la Dirección. El decreto correspondiente de

berá ser reducido a ^escritura pública en la

misma forma establecida para el decreto dé

concesión.

Artículo 64. Conjuntamente con comuni

car la fecha de iniciación de los- trabajos a

la Dirección, el concesionario designará e!

representante; técnico de las 5 obras,, el qua;,/

de preferencia, deberá ser el mismo que ha

ya firmado la memoria y planos de las- ins

talaciones. Este representante técnico debe

rá encontrarse inscrito eu; el' registra'espe-
eial a que se refiere, el artículo diecisiete -del

presente Reglamento.

Artículo 65. Se considerará cumplida la

obligación de, la iniciación de las obras-

cuando el valor del trabajo ejecutado je de

los elementos de las instalaciones acumula

dos y adquiridos, durante el mes siguiente
a la fecha de iniciaciónt'fijada en, el decreto

de- concesión, dé un -valor igualo superior a

la inversión media mensual qué debe 'ha

cerse para completar las obras dentro;-del

plazo fijado para -Su terminación. ';■''■

Artículo 66. Dentro de la primera , quin
cena de cada trimestre,-; a partir de la fecha
de iniciación de las obras, el concesionario

deberá depositar, a la orden de la. Direc

ción, la cuota trimestral correspondiente al

pago de la : inspección gubernativa.
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Artículo 67. La ejecución de obras sin

sujeción a los planos aprobados o .en forma

que ofrezca peligros a las personas o pueda
causar daños a las propiedades dará dere

cho a la Dirección para paralizar las obras

de la parte correspondiente. Esta paraliza
ción no dará derecho a prórroga del plazo
fijado para la terminación de las obras-

Artículo 68. Si se repitiera- el hecho ante

rior o no se diera cumplimiento a la orden

de paralización de los trabajos, la Dirección

exigirá el cambio del representante técnico

del concesionario, .sin perjuicio de las demás

sanciones que pueda aplicar.

Artículo 69. Los concesionarios no podrán
entregar al. servicio ninguna parte de sus

instalaciones sin haber sido previamente
autorizados por la Dirección, la cual debe

rá comprobar que las obras se encuentran

correctamente terminadas y dotadas de tó

elos los elementos necesarios para su buena

explotación y pagados los gravámenes ele

recepción correspondientes y ¡as multas en

que pudiere haber incurrido el concesiona

rio, las cuotas de inspección gubernativa y

demás derechos y gravámenes.
Si la Dirección no procede a efectuar la

recepción dentro de los quince días siguien

tes, después de presentada la. solicitud res-'

pectiva, el concesionario podrá poner en

explotación las obras, sin perjuicio de que

la Dirección proceda a recibirlas cuando Jo

estime conveniente.

Artículo 70. Una vez terminadas las obras,

y antes de autorizar su . funcionamiento, la
Dirección procederá a efectuar las pruebas
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y ensayos que. estime necesarios para com

probar la calidad de ellas y si pueden ser

entregadas al servicio. Si el resultado de

estas pruebas y ensayos es satisfactorio, las

obras serán recibidas por la Dirección y

autorizado su funcionamiento; en easo con

trario, la Dirección otorgará un plazo, que
no podrá exceder de 120 días, para efectuad

las modificaciones y arreglos necesarios pa

ra que las obras cumplan con las exigencias

fijadas por la Dirección, de acuerdo con los

derechos de concesión correspondientes.

Artículo 71. Para los efectos de este Re

glamento, la Dirección, certificará la fecha

de iniciación y terminación de las .obras, a

solicitud del concesionario.

Artículo 72. En caso de incumplimiento
de las obligaciones contraídas por el conce"

sionario según las cláusulas del decreto, se

aplicará la -multa que en éste se indique, la

qué deberá hacerse efectiva por la Direc

ción desde la expiración del plazo que se ha

ya fijado parala terminación de las obras.

Artículo 73. Las antenas y sistemas irra

diantes deberán ajustarse a las disposiciones
pertinentes sobre instalaciones eléctricas,
quedando prohibido colocar antenas que
crucen líneas telefónicas, telegráficas y de

energía^eléctriea y calles o caminos públicos.
Las -estructuras de soporte de las ante

nas y sistemas irradiantes deberán señali

zarse como obstáculos en forma adecuada,

según lo" disponga la Dirección.
Artículo 74. Durante la vigencia de la

concesión, la Dirección podrá autorizar; la

ejecución de trabajos de mejoramiento y
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ampliación, de acuerdo con los planos que

presente el concesionario, siempre que se

mantenga la potencia autorizada en la con

cesión y se cumplan las disposiciones de la

Ley y del Reglamento. '.

CAPITULO V

De la explotación y funcionamiento de las

estaciones de radiocomunicaciones

Artículo 75. Ninguna estación de radioco

municaciones podrá iniciar sus transmisio

nes antes' de que haya sido reducido a es

critura pública el clecreto.de concesión res

pectivo, y que las instalaciones, hayan, sido

recibidas, por la Dirección.

En los casos en que:se haya- suspendido el

funcionamiento de una estación para, llevar

-a cabo modificaciones,; o -.ampliaciones, im

portantes :.de 'óbras,.sea-p.or exigencias.Sé. la

Dirección, o por voluntad de los concesiona

rios, no podrá aquélla remiciar; el funciona

miento sin que. las .nuevas, instalaciones: ha

yan sido previamente recibidas;; por la. Dl-

- rección.

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección

podrá autorizar transmisiones de prueba a

horas determinadas para el ajuste de la»

instalaciones. :.'

Artículo 76. Las estaciones autorizadas

por permisos podrán entrar en funciona

miento una vez terminados los, trabajos Se

instalación, hecho que los titulares de los
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permisos pondrán p'-ev' a-mente en conoci

miento de la Dirección.

Artículo 77. Todo concesionario o .'titular

"de un permiso deberá mantener en lugar

visible, dentro del local de la estación, copia

del decreto o permiso correspondiente:

Adé'más, toda estación de radiodifuí.-ión

deberá mantener én forma visible, en la sala

del transmisor y en la de control del estu

dio,- el certificado de la Dirección en que

conste la autorización para funcionar, las.

características técnicas y el horario de

transmisión. La duración de este certificado

fiera de dos años, salvo qué varíen las con-

'

dieiones ele funcionamiento de la estación.

en cuyo caso deberá reemplazarse el eertifi--

cado por otro en que cpusten-'- estas nueva»

condicionéis. -

i
'

"

-.si
Artículo 78. Todos los transmisores, y es-

"

lM!
tudios de las estaciones de radiodifusión .

•

deberán estar dotados de servició telefona- ;'.,f
co del tipo individual, que permita en cual- :|
quier momento una comunicación rápida 'v

independiente con la Dirección, si se trata ; ;f§Í
de- estaciones ubicadais-en Santiago, o con

la Intendencia de; la .'provincia o 'Goberna

ción del Departamento, respectivo, si se tra- y:'}
ta de otras ubicaciones. , j

Artículo 79. Los concesionarios de serví- ;'|
eios telefónicos por medio de cuyas instala- V|
ciones s-e efectúen las tramitaciones de ra- ;,íl§
rtiodifusión quedan obligados a dar cum- -':.-[
pliiníento a las órdenes de intemipcióññm- "■■■[->$,



partidas por la Dirección o por la Dirección

General de Informaciones y Cultura.

Del mismo modo, los concesionarios de las

empresas eléctricas* quedan obligados a sus

pender el suministro de energía a las plan
tas transmisoras o estudios de las estaciones

radiodifusoras, cuando así lo ordene la Di

rección o la Dirección General de Informa
ciones y Cultura..

Artículo 80. Las estaciones comerciales

internacionales sólo podrán establecer comu

aleaciones con las estaciones ubicadas en

territorio extranjero que haya señalado eí

Presidente de la República en el decreto- de

concesión.

Artículo 81. Las estaciones -de servicio

interior no podrán intercomunicarse con

otras estaciones no comprendidas- en la con

cesión, salvo que sean para ello autorizadas

por el Presidente de la República, oída la

Dirección.

Artículo 82. Las estaciones de radiodifu

sión no podrán intercomunicarse con nin

guna otra estación, de cualquiera naturale

za que ella sea.

Artículo 83. Las estaciones de experi

mentación podrán intercomunicarse con la*

estaciones del' servicio interior y con las de

aficionados, pero con el sólo objeto de com

probar los resultados de las experimenta
ciones que lleven a cabo. ..

Artículo 84. Las' estaciones de aficiona

dos sólo podrán intercomunicarse con esta-
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cienes de la misma clase y con las dé ex

perimentáción, con el solo objeto indicado

en .el artículo anterior.

Artículo 85. Las limitaciones establecidas

en los artículos 80 al 84 inclusives no regi

rán para los. casos de llamadas de socorros

y otras emergencias. En estos- casos, cuan

do haya dificultadas-- para' recibir -estas lla

madas, deberá suspenderse toda clase.de

transmisiones. ..

Artículo 86. La Dirección podrá, cuando

lo estimé conveniente, determinar intervalos -^ .

de silencio en una o más bandas d? frecuen

cias, fijando horas durante las cuales debe

rá cesar toda transmisión .

Igualmente podrá determinar intervalos

de tiempo durante los cuales las estaciones

de aficionados y de experimentación, no /

podrán funcionar.

Artículo. 87. Ninguna estación . de radio-'

comunicaciones podrá efectuar- transmisio- .

nes, por ningún motivo ni por .ninguna cir

cunstancia, con frecuencias:: que ^queden

-fuera de las bandas de; frecuencias asigna

das "a los diversos servicios por los conve

nios internacionales a que haya adherido

el G-obierno.

. Artículo' 88. Los concesionarios no po- .

drán levantar las instalaciones de las esta

ciones, o parte de ellas, sin autorización ex

presa del Presidente de la República, pre

vio -informe de la Dirección.

Se exceptúan aquellos casos en que se
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trate de levantar parte ele las instalaciones

que no afecten a la continuidad del servi

cio o de reemplazarlas por otra de calidad

equivalente o superior. En estos casos la Di-.

reecióu autorizará las modificaciones de las

instalaciones.

Artículo .89. La Dirección instalará pues

tos ele control técnico : de las radiocomuni

caciones para .vigilar el cumplimiento ele las

condiciones.; de. funcionamiento de ¡as esta

ciones.

Las infracciones que se,; observen- serán

-puestas, en .conocimiento de los concesiona

rios y permisionarios para que, dentro de]

plazo que fije en cada caso la Dirección, y

que no podrá exceder de treinta días, pro

cedan a efectuar las correcciones necesa

rias .

~

Sin perjuicio.de lo anterior, las compro

baciones que hagan estos puestos de control

serán suficientes para la aplicación, cuando

corresponda, de las sanciones administra

tivas que establecen la Ley y los Reglamen
tos.

Artículo 90. Cuando la Dirección lo esti

me de urgencia, en casos calificados, podrá

imponer de inmediato la suspensión del fun

cionamiento de cualquiera estación hasta

que se efectúen las correcciones técnicas

del caso.

Artículo" 91. Las estaciones de radiocomu

nicaciones y todas sus' instalaciones anexas.

podrán ser inspeccionadas en cualquier
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momento ■

por los .
funcionarios que

- designe

la Dirección, pudiendo disponer: las correc

ciones que. estime necesario y el plazo de

su ejecución.
Articulo 92. La"Dirección podrá prohibir

el uso de. circuitos determinados que perjii:

diquen o impidan la recepción de, transmi

siones de otras estaciones.

Artículo 93: Las estaciones de radiodifu

sión. -.-de experimentación y de aficionados

iio podrán transmitir mensajes a determi

nadas personas cuando signifiquen tráfico.

comercial o sean de carácter privado.
Artículo 94, Las estaciones ele aficiona

dos sólo podrán hacer transmisiones que

signifiquen comunicarse datos técnicos o

.-resultados de los estudios que hagan, que

dándoles prohibido transmitir música, no

ticias o cualquiera, otra clase de informa

ciones. Estas transmisiones sólo .' podrán
efectuarse por el. titular del permiso, salvo

autorización especial de la Dirección.

Arfñeuio 95.. Todas las estaciones de ra

diocomunicaciones deberán dar su seña!

distintiva al iniciar y terminar cada trans

misión. Las radiodifusoras repetirán, la se

ñal distintiva y su nombre cada treinta mi

nutos, procurando hacerlo en. las horas y

medias horas.

No obstante, las estaciones, radiodifuso

ras omitirán la transmisión de su señal dis

tintiva y su nombre cuando- con. ello se in

terrumpiere una transmisión cultural, un
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discurso o un programa de importancia ex

cepcional
Artículo 96. Queda prohibido el uso de

clave y la demodulación en las transmisiones

de las estaciones de radiocomunicaciones,

excepto para las estaciones comerciales in

ternacionales y para aquellas estaciones de

servicio privado de reparticiones públicas
o de entidades o instituciones del Estado

que suministren un servicio público, que

hayan sido autorizadas por la Dirección.

Artículo 97 . Queda prohibido a las esta

ciones transmisoras usar características que

no sean las que sé les haya autorizado,

Artículo 98. Las estaciones de at'iciona-

,
dos sólo podrán hacer transmisiones en cas

tellano, inglés y portugués.
Artículo 99. En' caso- de conmoción inte

rior, catástrofe o guerra, las estaciones de

radiocomunicaciones quedarán sometidas á

las disposiciones de control y censura que

el Gobierno adopte, el que podrá hacerse

cargo de su gobierno y explotación.
Artículo 100: Cuando el Gobierno haya

declarado la neutralidad de la República

frente a conflictos armados de otras nacio

nes, "las estaciones de radiocomunicaciones

quedarán sujetas al cumplimiento .de las

disposiciones que el Gobierno adopte 'con

tal motivo.

Artículo 1Q1. Los concesionarios deberán

mantener, en cada categoría de su personal

directivo, 'técnico
'

y administrativo, una
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proporción de ciudadanos chilenos no infe

rior al setenta y cinco, por ciento del' total

en servicio.

Los empleados encargados de la super-

vigilancia técnica de las estaciones de radio

comunicaciones de servicio público debe

rán ser técnicos especialistas, inscritos en el

registro a que se refiere el artículo 17 de

este Reglamento.

Artículo 102. La persona que tenga a su

cargo el- funcionamiento
'

y; operación de

cualquiera - estación de radioeómunicacionea

deberá obtener de la Dirección un permiso

que acredite su honorabilidad y su compe

tencia para desempeñarse- como operador de

raclioéstación .

-

Artículo 103. -Asimismo las personas

que, en las estaciones de radiodifusión ten

gan a siv cargo el control técnico de las

transmisiones deberán estar en posesión d-e

un permiso qué acredite su honorabilidad y

.competencia para ...actuar como controlador

ele radiodifusora.

Artículo 104. El personal de las estacio

nes .radiotelegráficas y receptoras de men

sajes emitidos, con ..múltiples destinos debe

rá estar en posesión del permiso de radio

telegrafista,
'■'

que acredite su competencia

para, transmitir y recibir mensajes correc

tamente.
"

Artículo 105. Los permisos .'.de' operador
de- raclioéstación, ¡de controlador, de, radio

difusora y de radiotelegrafista, a" qué' sé re-
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fieren los artículos 102, 103 y 104, serán

otorgados por la Dirección a los interesa

dos- que hayan acreditado ser chilenos, ma

yores de 18 años dé edad, que uo tengan

anotaciones desfavorables en el certificado

de antecedentes y que hayan demostrado, a

juicio- de la Dirección, conocimientos gene

rales de electricidad y de funcionamiento

de lo que sea pertinente de los transmisores

y estudios, en los exámenes que la Direc

ción estime conveniente establecer.

Estos permisos tendrán una duración de ■

o años y podrán ser renovados sin examen,

salvo resolución contraria.de la Dirección.

También podrá la Dirección suspender o

cancelar estos permisos cuando su poseedor

haya incurrido en infracciones a la Ley dé:;

Servicios Eléctricos y a este Reglamento o

haya cometido, hechos graves que justifi

quen esta medida.

CAPITULO VI

De la transferencia de las concesiones

Artículo 106. Sin la previa autorización

del Presidente de la República, oída la Di

rección, no se podrá transferir ni adjudicar
la concesión, ni por enajenación, arriendo,

fusión ni por cualquier otro acto según ei

cual, se transfiera ei dominio o el derecho

de explotación.
Artículo 107. Las concesiones sólo pue



den "transferirse o adjudicarse a quienes

cumplan con- lo dispuesto en los artículos

14 y 1'5. ' ■■*%
Artículo 308. La transferencia de las

concesiones no puede hacerse separadamen

te de los bienes afectos a la explotación de

las estaciones respectivas.

Artículo 109. La solicitud de transferen

cia de una concesión sólo podrá presentarse

después de reducido a escritura pública «¡

correspondiente decreto de concesión. De

berá acompañarse a la solicitud el proyee-

. to de convenio por medio del cual se efec

tuará la transferencia o adjudicación j

una boleta ele depósito a la orden de la Di-

rección,vpor "la suma de -quinientos pesos

($ 500.00).
•

Artículo 110. La solicitud será informada

por la Dirección y la transferencia o ad

judicación autorizada por decreto del Pre

sidente de la República.
La Dirección sólo, informará las solicitu

des de transferencia cuando el concesión i-

rió esté al día en. ei pago de los •

grávame»
- *

nes que establece la ley y de las multas en

que hubiere incurrido..

En el decreto de autorización de la trans

ferencia se dejará establecido que el" nue

vo concesionario acepta y queda sometido -•';

a. las disposiciones fijadas. al primitivo con

cesionario y a las que se dicten en el fu

turo sobre la materia.

Artículo 111. El decreto de autorización

de la transferencia o adjudicación será re
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elucido a íiscritura pública, la cual ¿deber-i

her firmada por el nuevo concesionario. y e

Director General de Servicios Eléctricos en

representación del Fisco.

La escritura pública a que se refiere -.el

inciso anterior se extenderá una vez. per

feecionada la transferencia o adjudicación
-

entre el primitivo concesionario y el ad-

quirente o adjudicatario, lo que deberá

comprobar este último ante la Dirección,

remitiéndole copia autorizada del contrato

o acta de partición correspondiente.
Sólo cuando se haya cumplido -con egia

formalidad quedará el primitivo concesio

nario exento de las obligaciones y responsa

.
biiid arles derivadas de' la concesión.

En los casos de adjudicación de una con

cesión y de sus bienes afectos en remate ju

dicial, el adjudicatario que reúna los re

quisitos para ser concesionario, deberá soli

citar la aprobación de la adjudicación- den

tro de un plazo de seis meses a partir de

la fecha del acta de remate, bajo sanción

de nulidad de ella, de acuerdo con lo qu«

dispone el inciso III del artículo treinta y

cinco de la Ley General de Servicios Eléc

tricos

CAPITULO VII

Dé la caducidad, extinción y expropiación
de las concesiones

x

Artículo .112. Las concesiones de estacio

nes de radiocomunicaciones caducarán:
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l.o Si el concesionario no firmaré la es^

critura pública a que debe reducirse el de

creto de concesión, dentro del plazo fija

do en" él artículo 29 de este Reglamento;

2.o Si no se iniciaren los trabajos dentro -

de los plazos respectivos;

3.o Si no se hubieren ejecutado, dentro

de los plazos establecidos, los dos tercios.

por lo menos, 'de las obras proyectadas;

4.o Si el estado de conservación, de las

instalaciones y la -calidad del servicio no

responden a las exigencia ele la ley, regla

mentos o decretos de concesión que ei

concesionario está obligado a cumplir, siem

pre que, requerido por la Dirección para

mejorarlos, no remediare esta situación en

un plazo no inferior a seis meses;

5.o Si se levantaren las instalaciones o

parte de ellas sin autorización expresa de!

Presidente de la República, oída la Direc

ción
, y

:6. o Si ;se tratare de un servicio público

ele radiotransmisión y su explotación se in

terrumpiere por más ele un mes y se hu

biere autorizado por el Presidente de ia

República a la Dirección para tomar las me

didas, necesarias, a expensas del eoncesio-
'

nario, para asegurar provisoriamente el

servicio y ; el concesionario' no volvier.é a

tomar a: su* cargo la explotación, garanti
zando ,sú;Continuidad, después dé tres meses
de organizado el servicio provisional.
Artículo- 113. La caducidad será decía-
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rada por el Presidente de ,1a República, a

petición de la Dirección.

Artículo 114. Si la concesión se declara

caducada por las causales previstas en los

N.os 1 y 2 del artículo 112 de este Regla

mento, el depósito de garantía entregack

por el concesionario, ingresará a Rentas

Generales de la Nación.

-Artículo 115.- Guando se declare la cadu

cidad de la; concesión, el Presidente de la

República ordenará la transferencia de la

concesión en rematé público, sobre la base

de -una tasación que hará la Dirección de

las obras ejecutadas, materiales, aprovisio
namiento y demás bienes y derechos afectos

a la concesión. Esta tasación será el míni

mum que se fije para el remate.

Artículo 116. La extinción de las conce

siones se prodijeirá por expiración del nia

zo o por adjudicación al Pisco.

Artículo 11 7. En conformidad a la Lej>

General de Servicios Eléctricos, se podrá

otorgar una nueva concesión a la expira

ción del plazo de la primitiva. La nueva

concesión se otorgará por treinta años, e»

las condiciones que se establezcan dentro

de los cuatro años que precedan al último

de vigencia dé la nueva concesión.

Artículo 118. Siempre que el Presidente

de la República estimase necesario, a pro"

posición de la Dirección, llevar a cabo la

expropiación ríe una estación de radiotrans

misión de servicio . público, solicitará del

Congreso Nacional la dictación de la Ley
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que autorice la expropiación y conceda los

fondos necesarios para pagar el precio que

se fijare por convenio ó por el procedimien

to pericial que se indica en este artículo ,

Se pagará por la expropiación el valo"

que tengan, a justa tasación de peritos, las

instalaciones, bienes y derechos de toda

naturaleza que constituyan la totalidad de

la estación y estén destinados al servicio

que explotan, inclusive el valor comercial

de ella, como negocio establecido, deducida

la parte de capital que haya sido amortiza' .

So."
'

¿

Si la expropiación se 'llevará a efecto

antes de transcurridos diez años, contados

desde la fecha de la concesión, el valor de

la tasación se pagará con un recargo d;>

veinte por ciento, y diez por ciento si se

llevara a cabo dentro de los diez años si

guientes.
La comisión pericial se constituirá con

tres peritos ingenieros, nombrados: uno por

el Presidente .de la República, otro por el

concesionario y el tercero por el Presidente

de la Corte Suprema de Justicia.

CAPITULO VIII

De los permisos

.Artículo 119. Los permisos para la insta

lación y funcionamiento de estaciones.de ex

perimentación y dé aficionados y de los re

ceptores de mensajes emitidos con múltiples :
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destinos, serán otorgados por la. Dirección.

Artículo 120. Las solicitudes de permisos
serán enviadas a la Dirección, con las es

tampillas d& impuesto correspondientes, y

deberán cumplir los requisitos señalados en

las letras a, b, c, d, e, f, g y h del inciso

l.o del artículo 38, y a ellas deberán acom

pañarse los documentos indicados en las le

tras b, e y g del inciso 2. o del mismo ar

tículo y una boleta de depósito por la suma-.

de cincuenta pesos a la orden de la Direc

ción. - ■

Artículo 121. Sólo podrán otorgarse estos

permisos a personas mayores de 21 años, que

no tengan anotaciones desfavorables fti su

prontuario y respecto de las cuales no exis

ten antecedentes que puedan indicar la in

conveniencia de otorgarlos.

Los solicitantes deberán acreditar su na-'

cionalidad y, además su honorabilidad, por

medio de certificados de dos chilenos res

ponsables .

Artículo 122; Para obtener el permiso

para operar una estación de aficionado de

primera categoría, se necesita:

a) Haber tenido permiso de segunda ca

tegoría durante un año o de tercera cate

goría durante tres, años, y.

b) Haber comprobado ante la Dirección

su capacidad para transmitir y recibir por

radiotelegrafía, a una velocidad no menor

de diez palabras por minuto.

Podrá exceptuarse de la exigencia de la

i&íBÜOTSC/- tó~.;.-:'.':¿í.
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letra a) a las personas que acrediten ante

la Dirección tener conocimientos técnicos

especiales.

Para obtener el permiso para operar una

estación de aficionado de segunda catego

ría- sé necesita haber tenido permiso do

tercera categoría durante un año.

Para la renovación- o reemplazo de los

permisos existentes, de acuerdo con las ca

tegorías indicadas, se hará la clasificación

y se otorgará el permiso qué corresponda

según la potencia y fecha de otorgamiento

del primer permiso.

Artículo 123. En los permisos a que sé re

fiere el artículo 9.o de este Reglamento se

establecerán, en cada caso, las característi

cas de funcionamiento de la estación, la se

ñal distintiva y el horario de transmisión.

Artículo 124. La duración de los permisos
será de cinco años, renovables, debiendo se-

Vguirse para su renovación las disposiciones
indicadas para su otorgamiento.
Sin perjuicio del plazo indicado, los po

seedores de permisos deberán solicitar de

la Dirección su visación en el mes de Julio

de cada año, acompañando los antecedentes

de las modificaciones que hubieren' ejecuta

do en sus estaciones.

Si transcurriere un plazo de tres meses

en excesó, sin que un permiso hubiere sido

visado, éste quedará sin efecto por esta so

la causa.,

Artículo 125. La Dirección podrá suspen-
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der o- dejar Sin efecto un permiso cuando

constate que el titular del permiso no cum

ple, con. cualquiera: de las disposiciones de

la Ley General de Servicios Eléctricos; o de

sus Reglamentos-:
Artículo 126. Los permisos para' instalar

y operar estaciones de experimentación só

lo podrán otorgarse., a instituciones cientí

ficas, a concesionarios de estaciones y fa

bricantes de' aparatos de radiotransmisión,

ó a particulares que acrediten tener cono

cimientos superiores ele electrotecnia.

Artículo 127. Los titulares de permisos

deberán comunicar a la Dirección la ter

minación de las obras de las estaciones y

el hecho de quedar en condiciones de fun

cionamiento. Asimismo, deberán comuni

car cualquier cambio que efectúen en sus

instalaciones o los cambios de ubicación

dé la estación.

Artículo 128. Queda prohibido a los ti

tulares de permisos de estaciones de aficio

nado aumentar ía potencia de sus transmi

sores sin previa autorización de la Direc

ción. La contravención de esta disposición

acarreará de hecho la cancelación del per

miso, a partir de- la fecha de la notificación

que haga la Dirección.

Artículo 129. Los permisos quedarán can

celados si el titular del permiso no cumple

con las disposiciones legales y reglamenta

rias o si se encuentra en mora en él pago

de los gravámenes correspondientes por
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más- de un semestre, sin perjuicio, en este

caso, de las acciones judiciales correspon

dientes.

Artículo 130. La Dirección podrá exigir,

cuando lo estime necesario, que los titulares

de permisos de estaciones de aficionados

rindan examen ele telegrafía.

CAPITULO IX.

Altoparlantes y osciladores fonográficos

Artículo 131. La instalación y funciona

miento de altoparlantes o amplificadores,
excitados por medio de receptores de radio- ;

telefonía o por medio de alambres "desde un

micrófono, pick-up o cualquier otro m^dio,

.quedan sujetos a la autorización ..previa de

los Intendentes o Gobernadores, quienes los

podrán autorizar siempre que no constitu

yan molestias para el vecindario o tran

seúntes y ello no contraríe las ordenanzas

de policía. o municipales y .demás' que rijan
sobre el particular. Los Intendentes y Go

bernadores comunicarán a la Dirección las

infracciones de estas disposiciones, para que

aplique las sanciones que correspondan .

Artículo 132. Será considerado como ra

diotransmisor todo "oscilador fonográfico"
o "control eléctrico, a distancia" que pro

duzca oscilaciones eléctricas susceptibles de

ser escuchadas en un radioreceptor que se

encuentre ubicado a más de diez metros de
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distancia del elemento productor de las os

cilaciones, e igualmente, aunque no lenga

¡al alcance, causa molestias a terceros denr

tro dé esa distancia.

Artículo 133. Cuando el "oscilador fono

gráfico" o "control eléctrico a distancia"

produzca oscilaciones de intensidad' tal co

mo para ser considerado como radiotrans

misor, su propietario deberá obtener un

permiso otorgado por la Dirección . El fun

cionamiento del elemento productor de os

cilaciones quedará sujeto a las disposicio
nes reglamentarias para las estaciones c\e

aficionados.

-Artículo 134. El incumplimiento de- lo

^dispuesto en el artículo anterior será sut'i-,

cíente para que el elemento .productor de

las oscilaciones sea considerado como un ra

diotransmisor clandestino, y, en consecuen

cia, le serán aplicables las sanciones para

esta clase de instalaciones.

Artículo 135: La' Dirección determinará

las bandas de frecuencias en que podrán

Funcionar estos "osciladores fonográficos a

distancia", las que se anotarán, en los per

misos, que se otorguen.

CAPITULO X.

De los gravámenes y derechas

Artículo 136. De acuerdo con el articulo

92. de la. Ley General de Servicios Eléctr.i-
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eos, las instalaciones de radiocomunicacio

nes pagarán las primas anuales que se in

dican a continuación:

l.o Estaciones comerciales internaciona

les: uno por ciento de las entradas brutas.

con mínimum de quinientos pesos;

2.o Estaciones de servicio interior, fijas o

móviles: doscientos pesos;

3.o Estaciones de radiodifusión -. Dos pe

sos por watt de potencia' de la lámpara.1 os

ciladora, cuando ésta sea la etapa final del

equipo y esté acoplada a la antena. Cuando

existan etapas de amplificación entre la-

lámpara y la antena: Dos pesos por watt de

potencia entregada por la etapa final del

equipo a 'la antena. Todo con mínimum ele

doscientos pesos.

4.o Estaciones de experimentación : cien

pesos.

5.o Estaciones de aficionados : veinte pe-

sis .

Artículo 137. Para los efectos del artícu

lo anterior, los concesionarios de las esta

ciones, comerciales internacionales deberán

declarar en la primera quincena de Enero

y Julio de cada año el monto de las entra

das brutas obtenidas en el semestre ante

rior y pagar en la Dirección el valor del

gravamen correspondiente.
Artículo 138. Los concesionarios de es

taciones de servicio privado y de radiodifu

sión y los titulares de permisos deberán pa

gar eus gravámenes en la Dirección, por
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cuotas -semestrales anticipadas. Este' pago

deberá hacerse dentro de la primera quin

cena del semestre correspondiente. El; pri

mer pago se hará dentro de los quihce; días

siguientes- al día en que se inicie el funcio

namiento de. la estación y por '.una suma

correspondiente a los meses que falten pa

ra la terminación del semestre, considerán-

. dose.': para este efecto como : mes entero las

fraccionesdem.es. .

Artículo 139. De acuerdo con los artícu

los 100 y; 139 da la Ley. Generaldé Servicios

: Eléctricos, se fijan las siguientes tarifas

para recepción y. autorización de- puesta en

servicio, ele instalaciones, de medidas: y ve

rificación de instrumentos,
"

y de otorga

miento cié permisos de "operadores de ra

dioestaciones, de controladores de radiodi

fusoras y de radiotelegrafistas:-
*"

A.—Recepción de estaciones:

■ l.o Estaciones comerciales internaciona

les;

Hasta 10 K\v. ele potencia ..-$ 3,000 —

De 10 a 25■ Kw. ...... ...

- 5.000.—

De 25 Kw. o más .......... 10,000.—

2.o Estaciones de servicio pú

blico interior .•..■...-■. ... 3.000.—

3.0 Estaciones de servicio pri-
■

vado: •',

HaSta 100 watts de potencia .
. 500.-



— 58 —

De 100 watts o inás de poten

cia . • .

-4.o Estaciones de raeliodifusión :

1 .000.

1.a categoría ... ,.'... ...... 10,000.-

2.a categoría 5,0C0. -

3.a categoría . . 2,000.—

B.—Verificación de instrumentos de medida

y otros aparatos

l.o De corriente continua has

ta 2.000 volts, c|u $ 30.—

Más de 2,000 volts c|u. ... 50.—

2.o- De corriente alterna 50 ci

clos, cju. . .-.

'

; ... 30.—

3.o De audiofrecuencia, c¡u. ... 50.—

4.o De radiofrecuencia, c¡u. .. 100.—

5.o Oscilógrafos, cju ... 100.—

6.o Micrófonos y pick-ups, .cju. '100 —

7.o Amplificadores de audio

frecuencia, c|u. 500.—

C —Medidas

l.o Determinación de la resis

tencia de. antenas:

a) No direccionales ... ... . $ 300.

b) Direccionales ........... ... 500.

2.o Determinación de la poten-
'

cia de antena:

a) No direccionales ...... . 500

; b) Direccionales , ..; -,....-., 1,000,
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de

3.o Determinación de las

raeterísticas. de líneas

transmisión . . ... 50.—

4.o .Medidas en un transmi

sor ... :■'.'. 500.—

ó.o Medirlas de intensidad de

campo, según el númei-o de

medidas a efectuarse $ 300 a' 1.000.—

En casos- que se originen
gastos especiales por movili-

ción de personal o , de ins

trumentos, las cifras anterio

res se aumentarán en. dichos

gastos.

D .

—Derechos de carnets

l.o Otorgamiento o renovación:
■

a) Operador de radioesta-

Clón ... $ 100.

b) Controlador de radiodi- -

fusora ... 50

c) Radiotelegrafista ....... 50

2.o Valor del carnet 10.

El Presidente1 de la República, oída la

Dirección,' podrá modificar este' pliego de

tarifas cada dos años.

Artículo 140. La mora en el. pago de ios

gravámenes indicados en el artículo 136

será penada con una. multa equivalente al

lino y medio por ciento, de la suma por pa

gar, por cada mes de atraso; o fracción.
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CAPITULO XI

Disposiciones penales

Artículo 141. El que instale -clandestina

mente estaciones ele radiocomunicaciones,

fijas o móviles, además de la multa y con

fiscación de los aparatos por parte del Go

bierno, sufrirá la pena de reclusión menor

en su grado máximo.

Corresponderá en este caso a la Direcció,i

General de Investigaciones llevar a cabo la

confiscación de los aparatos.

Artículo 142. Los concesionarios ele Es

taciones de Radiocomunicaciones son res

ponsables de todos los actos u omisiones

contrarios a las disposiciones legales y re

glamentarias vigentes, sin que puedan- decli
nar su responsabilidad en sus empleados.
Artículo 143. La Dirección podrá -tomar

las medidas que estime convenientes a la se

guridad del público y en resguardo del

derecho de los concesionarios, pudiendo re

querir de la autoridad administrativa el

auxilio de la fuerza pública para el cumpli
miento de sus resoluciones.

Artículo 144. Todo ataque o resistencia

violenta a los agentes o a los empleados de

la Dirección en el desempeño de sus funcio

nes , será castigado con prisión o multa de

cincuenta, a quinientos pesos.

Artículo 145. Sin perjuicio de las' sancio

nes a - que se refieren los artículos anterio-
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-res,, las. infracciones á la ley General .-.de Ser

vicios. Eléctricos- y al presente Reglamento,
cometidas con voluntad criminal y. que, no.

tengan pena" especial señalada,, serán cas

tigadas con reclusión vmehor en
'

su grado
máximo o multa déi cincuenta a cinco mil

pesos, por denuncia-dé los empleados dé la

Dirección General --"de Servicios Eléctricos,
de la Dirección General de Informaciones -y. -

Cultura, de los particulares, b.a; solicitud

.del Ministerio Público. -

.
,
Artículo 146:. La. divulgación dolosa ele

comunicaciones interceptadas será sanéio-

, nada epn,- .multa- de quinientos a cinco mil

pesos, sin perjuicio de': la -pena contemplada
• en el artículo 337 -del Código Penal.

La divulgación dolosa de mensajes emi-

tidos con múltiples; destinos '('informaciones

noticiosas) a -que se refiere el. artículo 9.n

de este . Reglamento será sancionada . cou

multa, de cincuenta a .cinco mil pesos.

Artículo.- 147. Toda- infracción no pena-

. da especialmente en- la. Ley General de Ser

vicios Eléctricos o en este Reglamento será

sancionada, con multa de cincuenta á cinco

■ mil pesos.

Se considerará como infracción distinta

cada día que transcurra sin ajustarse a las

disposiciones de la ley o reglamentos, des

pués -de la orden de la Dirección que para el

electo hubieren recibido los infractores.

Artículo 148. Las estaciones que iucu-

rran en alguna de las multas establecidas

en el presenté Reglamento y que no las can-
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celen dentro de un .plazo de treinta días, a

partir désele la fecha dé la notificación de

pago de la Dirección, serán suspendidas en

su funcionamiento, sin perjuicio de la ac

ción judicial ejecutiva correspondiente que

se inicie ele acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 97 de-la Ley de Servicios Eléctri

cos.

CAPITULO XIII

Disposiciones varias

Artículo 149. La Dirección podrá exigii

en, las instalaciones.de maquinaria o arte

factos eléctricos, que impidan o perturben

las recepciones de las estaciones de radioco

municaciones, la colocación de dispositivos
adecuados para eliminar. en lo posible las

perturbaciones de la^ recepción .

Ar cíenlo 150. Los vendedores e importa
dores ele radiotransmisoras y los ingenieros
o técnicos y los dueños o jefes de tallerea

que construyan, instalen o pongan en fun

cionamiento radiotransmisores de cualquie
ra naturaleza, incluyendo los "osciladores

fonográficos" o "controles eléctricos a dis-

tancia"J deberán comunicar mensualmente,
dentro del mes siguiente, a la Dirección.

uña. lista completa de los aparatos vendi

dos, importados, construidos, instalados ó

puestos, en funcionamiento, indicando su

clase, tipo y potencia, y el nombre- y domi

cilio del comprador y lugar donde se en-
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cuentre instalado. Estas listas deberán com

prender también los aparatos móviles..

Artículo 151. Las disposiciones técnicas

contenidas, en este Reglamento regirán para

las estaciones de radiocomunicaciones con

modulación ele frecuencia sólo en cuanto

puedan ser aplicables a este tipo de modu

lación. .

Artículo 152. Los concesionarios de esta-'

ciones de radiocomunicaciones, previa auto

rización de ía Dirección, podrán contratar

préstamos sobre sus concesiones e; instala

ciones, siempre que su producto se d«stin<-

íntegramente a obras de.mejoramiento" o am

pliación de sus servicios o a operaciones fi

iiancieras que estén relacionadas con la con

cesión, todo lo cual será debidamente com

probado ante la Dirección.

Artículo 153. Corresponderá a la Direc

ción, en caso de divergencias o dudas, in

terpretar las disposiciones de est<* Regla
mento y fijar -normas en los casos- especia
les que se presenten y que no estén expre

samente contemplados.

Artículo 154 Los funcionarios 'le la Di

rección tendrán libre "acceso a las estacio

nes, estudios, talleres, líneas y dpmás de

pendencias de las estaciones de ••ádioeoivn-

nica ciones.

Artículo 155. Los concesionarios de esta

ciones de radiocomunicaciones están obliga
dos a enviar a la Dirección todos los datos

y antecedentes que ésta les solicite y. a ncu-

■

wmum£i&fcj' • •/>•.«£ '- :



— 62 —

sar recibo de todas las comunicaciones uue

les envíe la 'Dirección .

Artículo 156. Deróganse los siguientes 'de

cretos del Ministerio del Interior números

5,119, ele 30 de Diciembre de 1931; 4,577,

de 23 de Octubre de 1936; 4,255, ele 30 de

Octubre de 1937 ; 2,241, de 2.1 de Junio de

1938; 3,333, de 2 de Septiembre de 1938;

4,426, de 31 de Agosto de 1939; 381, de 30

de Enero de 1940; 1,707, ele "23 de Abril c'e

1940; 2,707. de 19 de Junio de 1940, y 1,470,
de 17 de Marzo de 1941.

Derógase, asimismo, toda disposición re

glamentaria contraria a este Reglamento'.
— V.o B'.o, Manuel Ag'nirre Geisse, Subse

cretario del Interior.

i-;\:
'



APRUEBA EL REGLAMENTO DE

TRANSMISIONES DE RADIO

DIFUSIÓN.

Núm. 3,376, — Santiago, 28 de Agosto .

de 1944. — Vistos estos antecedentes y lo

informado por la Dirección General de

Servicios, Eléctricos" en oficio número 3,620,
ele 24 de Julio último.

Decreto •

Apruébase,; el adjunto Reglamento de

Transmisiones de Radiodifusión '.

Una copia de él, autorizada por el Sub

secretario del Interior, se publicará en el

"Diario Oficial", conjuntamente con el

presente decreto.

Tómese razón, comuniqúese y publíquese.
— J. A. RÍOS M. — Osvaldo Hiriart.





REGLAMENTO DE TRANSMISIONES

DE RADIODIFUSIÓN

Artículo l.o El presente Reglamento se

refiere a las condiciones que deben llenar y

a las reglas que regirán las transmisiones

que realicen las estaciones radiodifusoras,

en todos los aspectos de dichas transmi

siones que no constituyan cuestiones técni

co-eléctricas-

Artículo 2.o La aplicación y vigilancia
del cumplimiento de este Reglamento co

rresponderá a la Dirección General de In

formaciones y Cultura (en adelante la Di

lección) y a la Dirección de Servicios Eléc

tricos, cuándo la cuestión sometida a 1.a

aplicación del Reglamento
'

se relacione',

también, con materias
. que estén señaladas

en la Ley General de Servicios Eléctricos

como de la resolución de la Dirección de

dichos Servicios.

Artículo 3.o Corresponderá a la Direc

ción ejercer la supervigilancia respecto del

contenido y realización de las transmisiones

que efectúen las radiodifusorasi del país,
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dar normas sobre la composición de los pro

gramas, impartir instrucciones relativas a !a

clase y calidad de, los números a los cuales

debe darse preferencia, los que no puedan
ser incluidos o los que deban ser suprimidos

en algunos de los programas mencionados ,

y, en general, dar todas las directivas ne

cesarias para el mejoramiento de la cali

dad artístico-eultural de las transmisiones.

Sin embargo, en la aplicación de dichas

atribuciones no se podrá llegar, en caso

alguno, a la censura previa de las transmi

siones, discursos o números de programas

cuyo contenido signifique sólo emitir opi

niones, sin perjuicio de perseguir oportu

namente ios delitos que puedan cometerse

por el abuso de esta libertad,

Artículo 4.o Asesorará a la Dirección

la Comisión de Radiodifusión creada por el

artículo 38 del decreto número 35|6,331, de
"19 de Noviembre de 1942, del Ministerio'

del Interior (en adelante la Comisión), y

que estará compuesta por el Director Ge

neral de Informaciones y Cultura, que la

presidirá; el: Director General.de los Ser

vicios Eléctricos, que presidirá en ausencia

del titular: el Decano de la Facultad de

Bellas Artes de la Universidad de Chile;

el Director Artístico del Instituto de Ex

tensión Musical ; dos representantes de la

Asociación de Broadcasters de Chile de

signados por el Presidente de la República ;

dos. representantes del Sindicato de Acto:
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rea Radiales de Chile, designados en igual

forma, y el Jefe del Departamento de In

formaciones de la Dirección General de In

formaciones y Cultura.

Los representantes de la Asociación de

Broadcasters y del Sindicato de Actores.

Radiales deberán estar en posesión de; la

nacionalidad chilena en virtud de lo esta

blecido en el númeao l.o o en el número

2.o del artículo 5.o de la Constitución Po

lítica .

Artículo 5.o La Comisión deberá celebrar

sesión ordinaria una vez al mee, como mí

nimo, y las extraordinarias a que la convo

que el Director General de Informaciones

y Cultura. El quorum _para sesionar será

de cuatro miembros.

Artículo 6.0 El Director General comuni

cará a las estaciones radiodifusoras las nor

mas e instrucciones que se establezcan en

conformidad con el. artículo 3.o de este Re

glamento, y las particulares que imparta a

una estación determinada.

Copia de estas instrucciones se enviará a

la Dirección General de Servicios Eléctri

cos.

Artículo 7;o La; Dirección podrá ordenar

la suspensión, hasta por seis días, de las

transmisiones de las radiodifusoras que no

den cumplimiento -a las normas o resolucio

nes adoptadas. La orden respectiva será

también comunicada a la Dirección General
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de los Servicios Eléctricos, para los fineá

a que haya lugar.
Artículo 8.0 La Dirección fijará los ho

rarios de funcionamiento dé las estaciones

•radiodifusoras, previo informe de la Direc

ción General de los Servicios Eléctricos so

bré la categoría de la estación y la poten

cia y demás calidades técnicas de sus equi

pos transmisores. Podrá, también, modificar

los horarios autorizados cuando ellos pro

duzcan inconvenientes o perturbaciones o

cuando, a juicio de la Comisión, la calidad

artístico-cultural de los programas así lo

exija. Los horarios y sus modificaciones se

rán puestos en conocimiento de la Direc

ción General de Servicios Eléctricos..

Artículo 9.o Para los efectos de sus re

laciones con la Dirección todas las estacio

nes radiodifusoras deberán designar un Di

rector responsable, debiendo recaer' esta

designación en una persona qjíe téngá el

control efectivo "Se; la emisora y qué esté

en posesión de la ^nacionalidad chilena, de

acuerdo cóñ lo establecido éñ los números

l.o' o 2.o del articuló; 5.6 Se la Constitución

Política.

El Director responsable deberá ser per

sona que nó tenga fuero y que esté en pte-

.

na posesión de sus derechos civiles y políti-

. COS. ■'■■'-.

Para poder comenzar a ejercer sus fun-

ejcnes, él Director responsable Sebera re

cabar de la Dirección la aprobación. Se m
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nombramiento, la qtíe procederá oyendo; a

la Comisión .

Artículo 10. Él :r concesionario de cada

radiodifusora estará obligado a dar, opor

tuno aviso de la designación a que se re

fiere el artículo precedente, o Se cualquier

cambio que se produzca, el que deberá ser

comunicado por carta certificada al Direc

tor General de Informaciones y Cultura,

dentro de las 24 horas, sin perjuicio de lo

dispuesto en el último inciso del artículo

anterior.

El incumplimiento de estas disposiciones

será sancionado con la suspensión inme

diata de las transmisiones Se la estación

radiodifusora, las que no podrán reanudar

se sino después de haberse SaSo cumpli

miento a la disposición infringida.

Artículo 11. Las transmisiones se verifi

carán desde el domicilio legal de la estación

radiodifusora, cuya designación deberá co

municarse oportunamente a la Dirección.

En casos calificados la Dirección, si lo

estima conveniente, podrá autorizar que se

efectúen transmisiones desde otros sitios.

Estas sólo podrán iniciarse cuando el Di

rector responsable de la estación radiodifu

sora tensra en su poder la autorización. per

tinente.

Artículo 12. Todas las transmisiones de

radiodifusión sé harán ei castellano, ex

ceptuándose las canciones, poesías, obras

teatrales y lecciones, las- que podrán trans-
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ñutirse en iSioma extranjero, siempre que

sean anunciaSas en castellano.

En casos calificaSos, oyenSo previamen

te a la Comisión, poSrá autorizarse por el

Directo»* General a Instituciones responsa

bles para que efectúen ocasionalmente de-

terminadas transmisiones en idiomas ex

tranjeros.

Artículo 13. Las estaciones radiodifusa

ras necesitarán estar autorizadas por la Di

rección, previo informe Se la Comisión, pa

ra efectuar en forma regular o permanente

retransmisiones que provengan Sel extran

jero. En la autorización se especificarán
las estaciones Se origen, los programas que

han Se retransmitirse y el iSioma en que se

propalarán. Estas retransmisiones se po

drán efectuar siempre que no haya oposi

ción de la radio-estación originaria, la que

deberá formularse por escrito ante la. Di

rección.

Ocasionalmente las retransmisiones po

drán ser autorizadas por la Dirección sin

informe previo.

E.n-^ringún caso se autorizarán retransmi-

«iones que tengan su origen en países con

\los que Chile no mantenga relaciones o

cuando contengan, eil forma directa o in

directa, propagada política o social a fa

vor de principios contrarios a la Constitu

ción y a las leyes deL país..
Artículo .14. Las estaciones radiodifuso

ras necesitarán estar autorizadas por la Di-
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reóción, previo informe Se la Comisión, pa

ra efectuar retransmisiones que tengan su

origen Sentro Sel territorio nacional, si son

de earácter permanente o regular, y del Di

rector General en casos ocasionales.

La autorización poSrá ser solicitada por

5a estación raSioSifusora Se origen o poi

la que deba efectuar la retransmisión. Sólo

podrán otorgai-se las autorizaciones cuan

do Isf estación Se origen haya SáSo expre

samente su conformidaS.

Artículo 15. La Dirección, previo infor-

¡ik' de la Comisión, fijará en la primera

quincena de Enero y Julio, de cada año la

proporción) Se números vivos y de música

chilena que las radiodifusoras deberán pre

sentar en sus programas. Esta proporción

no será inferior al . 30 o'o-del total de las

horas de transmisión.

Para los efectos del inciso anterior, no

*e computará el tiempo destinado a pro-.

gramas culturales exentos de propaganda

eomeréial, el que ocupe la Dirección, ni el

destinado a las transmisiones a. que se re

fieren los artículos 18 y 19 de este Regla

mento.

En casos excepcionales la Dirección, con

el voto favorable de los dos tercios de los

componentes de la Comisión, podrá fijar

proporciones inferiores al treinta por cien

to, debiendo fundamentar su. acuerdo.

Los números vivos deberán ser ejecutados

con un 80 olo de artistas chilenos, como mí-
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nímo. Los conjuntos se considerarán, para
estos efectos, como un todo indivisible y su

nacionalidad- -sé determinará por la del

80 ojodé sus componentes.

Artículo 1-6. La transmisión de grabacio

nes con propaganda Sé cualquier especie,.

las señales distintivas con nombre Se las

estaciones -y las con anuncios Sé la hora, de

berán ser previamente aprobadas por 4a

Dirección, la que procederá después Se oír

a la Comisión.

Del mismo modo, las grabaciones de ra

dio-teatro y las de composiciones musicales

cuya letra pudiera estimarse inconvenien

te, de mal gusto o inmoral, no podrán ra

diodifundirse sin la previa revisión de la

Dirección, la que procederá después de oiv

a la Comisión.

Artículo 17. Para los efectos del artícu

lo anterior, la Dirección designará un Co

mité revisor de grabaciones para el estudio

de cada una de las grabaciones cuya apro

bación se solicite. -Este Comité presentará

a la Dirección y a la Comisión el informe

que servirá, de base para resolver- en. defi

nitiva .

'

. Artículo 18. Las estaciones de radiodi

fusión sólo podrá transmitir noticias de su

cesos; nacionales o extranjeros que le sean

proporcionaSas por las agencias noticiosas

establecidas en el país y que cumplan con

las disposiciones del decreto número. -5,815,
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dé 2() de Noviembre de 1940, del Ministerio

Sel Interior..

r En estas transmisiones las radioSifúsó-

: ras deberán cumplir con la obligación esta

blecida en el decreto número 1,548, de 18-

de Marzo de 1943, del Ministerio del Inte

rior. En aquellos casos en que el signo de

la empresa noticiosa sea impronunciable, el

locutor. deberá anunciar el nombre com

pleto de ella en reemplazo del signo.

No obstante, las estaciones radiodifuso

ras podrán transmitir noticias provenientes
ilc sus servicios informativos autorizados

por la Dirección y siempre que se encuen

tren inscritos en el Registro de agencias
noticiosas.

Artículo 19. La Dirección deberá orga

nizar periódicamente, para su transmisión

internacional, programas de radiodifusión

de carácter- cultural, artístico o científico,

incluyendo, además, informaciones relati

vas a las bellezas naturales, g.> la historia y

civilización de Chile, con el fin de divulgar
las en los demás países, conforme a lo dis

puesto, en el artículo 3. o del Acuerdo Sud

americano de Radiocomunicaciones (Re

visión de Santiago de Chile, de 1940*).
Artículo 20. Las estaciones de radiodi

fusión estarán- obligadas a destinar él

tiempo qué para el servicio del Estado se

haya establecido en el respectivo decreto

de concesión, a fin Se efectuar gratuita, -

=mente las ■ .transmisiones a qué se refiere él
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»rtícaló anterior y, -además,- aquellas que

acuerde la Dirección. Estas transmisiones

podrán ser én. cadena nacional, caSena par

cial o inSiviSuales.

La Dirección podrá encomendar a las

radiodifusoras el realizar cursos Se divul

gación científica, artística o Se capacita
ción profesional, Se aeuerSo con un plan

previamente aprobaSo por la Comisión. Ta

les cursos podrán hacerse dentro del tiem

po que se destine al servicio del Estado con

un horario fijo.

Las estaciones radiodifusoras estarán

obligadas, -también, a transmitir gratuita
mente, en cadena naeional, parcial o en for

ma individual, los conciertos y demás au

diciones de índole cultural auspiciadas o

patrocinadas por la Dirección General de

Informaciones y Cultura, y euva realiza-

caon este a cargo ide organismos artísticos,

culturales o científicos del Estado, en la

forma que determine la Dirección, sin que

las estaciones paguen por estas audiciones

otros derechos que los fijados en la Ley
número 5,563.

Artículo 21. La Dirección, de acuerdo

con la Comisión, tendrá facultad para im

partir normas generales respecto de la for

ma en que deben transmitirse los avisos, su

redacción, etc., pudiendo ordenar la elimi

nación transitoria o definitiva de algunos.

Sin perjuicio de lo anterior, los avisos

comerciales no podrán exceder de diez mu
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niítos en total, por cada hora de transmi-

nión ; no poelráii acumularse, y la duración

e-ontinuacla de cada uno de ellos no excede

rá de un minuto. «Tampoco se permitirá
intercalar avisos entre los trozos o partes de

ana obra o composición.

Artículo 22.' Las pegonas que se desem

peñen, intervengan o anuncien en los pro

gramas de las radiodifusoras deberán estar

f:r» posesión de un permiso de locutor que

acreditará su identidad y competencia.

No necesitarán de este permiso las per

donas que actúen ocasionalmente.

Artículo 23. En casos" justificador la Co

misión podrá autorizar, la actuación de lo

cutores extranjeros de reconocida compe

tencia, en programas determinados.

Artículo 24. Los permisos de locutores se

óíor<>arán por la Dirección a los interesa

dos que acrediten ser chilenos, mayores de

18 años, que hayan rendido satisfactoria-

/n en t.é; los exámenes de cuarto año de Hu-

■ manidades." o comprueben estudios equiva

lentes, que no tengan anotaciones desfavo

rables en su prontuario, que presenten cer

tificados de honorabilidad otorgados por

dos elídenos responsables "(que no sean fun

cionarios de la Administración Pública ni

miembros de la Comisión) y eme sean

aprobados en un examen cuyo contenido

pfirá determinado por la Comisión.

La nómina de locutores autorizados por

;-.A NACU



w;76 —

la Dirección será comunicada á la Direc

ción General de Servicios Eléctricos.,
Artículo 25 . Los permisos ele locutores

tendrán una duración de un año y se reno

varán automáticamente sin nuevo examen,

salvo determinación especial de la Direc

ción, después dé oir a la Comisión.

Sin embargo, la Dirección podrá suspen

der o cancelar los permisos de locutores

cuando el poseedor de] carnet haya violado

las disposiciones de la Ley General de

Servicios Eléctricos o sus Reglamentos o

haya cometido "actos contrarios al orden

público, a la moral o a las buenas' costum

bres.

Artículo 26. Queda prohibido a las esta

ciones radiodifusoras toda transmisión que

contenga expresiones injuriosas o contra

rias á.-'la moral y buenas costumbres, como

asimismo la transmisión de informaciones,

disertaciones, discursos y otros medios de

propaganda que vayan contra el régimen

constitucional, establecido, inciten a la sub

versión del orden público, contravengan las

leyes del país o constituyan actos delictuo

sos contemplados en 'el decreto ley número

425, de 20 de Marzo de 1925, y en la ley

-N.o 6,026, de 11 de Febrero de 1937.

La infracción á" este artículo será sánelo
-

nada en conformidad a lo dispuesto en la

ley N.o 8,026, ya citada, y demás disposicio"
nes legales vigentes.

Articulo 27.. La persecución dé los delitos
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(¡rae se cometan mediante las transmisiones

efectuadas por estaciones radiodifusoras,

entablando las acciones judiciales corres

pondientes,- será obligatoria del Ministerio

Público, y sé procederá de acuerdo -con las
•

disposiciones del decre-tefley N.o 425, sobre

Abusos de Publicidad y las Se la ley núme

ro 6,026, sobre Seguridad Interior del Es

tado.

Artículo 28. Para el objeto de fiscalizar

las transmisiones de las estaciones radiodi

fusoras, la Dirección establecerá puestos de

escucha destinados a controlar los progra

mas de las transmisiones, comprobar el
,

cumplimiento de los horarios y determinar

las infracciones a las leyes y reglaméntete

respectivos .

.

Artículo 29. Las comprobaciones que se

hagan por estos puestos de control o me

diante otras pruebas fidedignas, serán su

ficientes para, la aplicación de las sanciones

administrativas que contemplan las leyes o

reglamentos

Artículo 30. Las estaciones radiodifuso

ras deberán interrumplir su funcionamiento

cuando el Ministerio del Interior lo estime

necesario para la seguridad interior y exte

rior Sel EstaSo.

Artículo 31. Ningún concesionario Se ra

diodifusora podrá recibir, directa o indirec

tamente, subvención q suma alguna cuyo

ericen Sea un góbíéirno o institución extran

jera, a cualquier título que se haga, salvo
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autorización expresa del Director Genera!,

jjrevio informe de la Comisión.

Articuló 32. Corresponderá a la Direc

ción, en caso de divergencias o^ eludas, in

terpretar las disposiciones de este Regía-
'

mentó y fijar normas en los casos que se

presenten y que no estén expresamente con

templados, procediendo en cada oportuni
dad a oír a la Comisión .

V.o B.o—Manuel Aguirre -Geisse, Subse

cretario del Interior-.

»®?ECA. NACIÓSE
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